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Barros Blancos. 14 de Diciembre de 2021.-

VISTO: la necesidad de c¡eación del fondo pemanete pa¡a el período I de Ene¡o de 2022 al37 de
Diciembre de 2022,

RESULIANDO:

1. que el TOCAF establece en su Artículo 89 las cáracterísticas de los Fondos pernla¡entes
"Los Fondos Pe¡manentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la sr.una total
asignada presupuestalmeDte, incluídos refue¡zos de ubros pata gastos de l'uÍcionamiento e
inversiones, con excepción de los correspon<lientes a ietribuciones. cargas legales y
prestaciones de carácter social de funcion&ios. y los conesponciientes suminisfos d; bienes
y servicios efectuados por organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo
Permanente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyan in su base de cálculo,,

2. que el mismo se utilizará de acuerdo a lo establecido en la preslnte Resolución

CONSIDERANDO:

1. que es necesario contar con dicho fondo para dar cumpliniento a serlicios c in\ersiones,
creacion y renovacion dei fondo pennanete.

2. qüe mes a mes se eslima designar un monto de $55.000 (Cincuenta y cinco rnil pesos
uruguayos )

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONCEJO MLTNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unaniuridad 5/5 dfirm¿tiva.

1) CRXAR el Fondo Pe¡mane!1te del Municipio de Barros Blancos por un monto de $55.000
(Cincuenta y cinco mil pesos umgüal,os ) para e1 pedodo coñprendido entre el 1" de Enerc
y el 31 de Diciembre de 2022, meisualmente y co11 las car.acterísticas que se detalla¡ en la
presente Resolución: el cual será administrado por el Alcalde del Muni;ipio; y cuyo objeto
será: alimenlos, bebidas. servicio de cate ng, prendas de vestir (guantes, iapatos de trabajo,
masc¿úas, cascos)! productos de papel y carlón, combustible para herramienias menores
(desmalezadora, generador.. máquina de cofta-r pasto, motosiel¡a. etc), para vehículos de
propiedad del Municipio (camioneta. tractor. etil: asi como para rehiculos de Concejales
que participen de las sesiones del Concejo Miuricipal, aciites, lubricantes, productos
farmacéuticos, pintula. he1aería. ca¡pintería, electricidad, vidrieria. gomería, cerajería,
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2)

3)

henamientas menores, productos de limpieza, productos químicos, boletos, insumos
infomáticos y de relefonía. adornos lloralei, publicidad, encomien,las. y recaiga de

::lrJ**.p.1 Concelales que parricipan rlJ las sesiones clel Concájo Municipal, y para
celulales tnstrtucrL,nales
FECHA DE VIGENCIA: El Fondo permanente Mensual renclrá una lógica de vigercia de
mes calendario; es decir, del primer a1 ÍLltimo día de cada mes.
EL FONDO PEIIMANENTE SE CONSTITUIRÁ en ta cueñta bancaria del Municipio y
tiene carácter de partidas máximas a utilizar por el plazo calelda o autorizaclo; [ecesitando
para el manejo -v disponibilidad efectivo de los mismos, la autorización mensual del
Concejo; quien a texto expreso autorizará 1os mismos.
EL FONDO FERMANENTE tendrá como titular y responsable al Alcalde rlel Municipio,
S¡ Julirin Rocha- De producirse modificaciones pár sutr.ogación, debe¡iín comuicarse a
División Imputación Previa y Control <1e Legalidaá, Delegados del TCR, Tesorería. Concejo
Municipal. las baj.. ¡ alras oe Io. rernon.abJes de adr¡ini.tr¡. r rcndi¡los_
LOS CASTOS ql TORIZAi)OS para rcnoir.e por londo perna,rcnte ser¿n 4quello. que
no puedan ser previstos en oiros mecanismos de cámpra.
DE ACUERDO A LO ESTAtsLECIDO POR LA iEY DE INCLUSIóN FINANCIERA
1,A,rt. 12 

I:el 19210t. no ¡odran pdLarse con estos fondos boletas contado mayores al l5oZ
uer valor Oe la contDrc dtreci¡
LA RENDICIóÑ deb.ra realizcrse por los responsabies dentro de los 5 días hábiles
postenores alcterre Ce caJa J ondo pe-nan(nte.
COMUNÍQUESE a 1a Dirección General de Recursos Financieros, Contaduría, Deiegados
d.el TCR, Audiloría Intema y a ia Secrera a cle Desa¡rollo Local y prfli;i;;"iái,
REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del Municipio.

5)

6)

1)

7)

8)

e)

Juli¿in

f§oD|\ O
(Concejal)


